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1.1 Universidades Tecnológicas. Breve recorrido histórico 

 

Las Universidades Tecnológicas tienen su origen a finales de la década de los 

ochenta y los albores de los noventa, cuando, derivado del Acuerdo Nacional para 

el Mejoramiento Productivo de Nivel de Vida, se estableció en el Plan Nacional de 

Desarrollo (PND 1989-1994) que la transformación educativa era una condición 

indispensable para la modernización del país, inquietud que fue reflejada 

particularmente en uno de sus criterios estratégicos, mismo que señala la urgencia 

de… “Implantar modelos educativos adecuados a las necesidades de la población 

demandante de estos servicios, e introducir innovaciones de acuerdo al avance 

científico y tecnológico mundial” (UT-SEP, 1991). 

De igual forma, en el ámbito de la educación el PND señaló el valor de la 

educación como promotora del cambio de la nación, a través del siguiente objetivo: 

“la educación superior ha de ser motor de innovación y debe incluir 

nuevas modalidades de formación académica que refuerce el edificio 

educativo. Ha de contribuir a la generación de nuevas ideas y actitudes, 

acordes con los nuevos tiempos, impulsando los ajustes para alcanzar 

una nueva estructura productiva más eficiente, respaldada con el 

conocimiento científico y tecnológico. Ha de sustentar una conciencia 

cada vez más despierta hacia la solidaridad social y la identidad nacional” 

(UT-SEP, 1991). 

En respuesta a lo anterior, en el Programa para la Modernización Educativa 

(1989) se establecieron algunas metas respecto a la educación superior y la 

investigación, con el fin de ampliar y guiar el camino rumbo a la modernización; 

donde la vinculación con el sector productivo tomará nueva relevancia: 

● Evaluar sistemáticamente los servicios. 

● Atender la demanda educativa con mejor calidad. 

● Establecer una formación flexible y multidisciplinaria. 

● Fomentar actitudes emprendedoras hacia el trabajo y la producción. 

● Propiciar la participación del estudiante, su autoaprendizaje y su 

actualización permanente. 

● Impulsar la cultura científica y la solidaridad social (UT-SEP, 1991). 

 

Propuestas que llevaron a la Secretaría de Educación Pública (SEP), a realizar un 

programa de evaluación y mejoramiento de la educación superior pública y privada, 

así como a desarrollar un estudio de investigación para nuevas opciones 

educativas, mismo que consideró las experiencias exitosas de algunos países como 

Alemania, 



8 
 

Estados Unidos, Francia, Gran Bretaña y Japón, encontrándose  factores 

comunes en los modelos educativos, tales como una educación intensiva en dos o 

tres años posteriores al bachillerato, carreras profesionales que responden 

directamente a las necesidades de las empresas, fuerte vinculación escuela-

empresa, continuidad con la educación universitaria de licenciatura y altos niveles 

de calidad académica: admisión selectiva, balance entre teoría y práctica, buenos 

profesores, dedicación completa de los alumnos, laboratorios y talleres de primera 

(UUTT-SEP 2006). 

De manera simultánea se realizó el estudio Estrategia para mejorar la calidad 

de la Educación Superior en México (1991) por parte del  Dr. Philip Coombs, 

presidente del Consejo Internacional para el Desarrollo de la Educación y director 

fundador del Instituto Internacional de Planeación Educativa de la Organización de 

las Naciones Unidas para la Educación la Ciencia y la Cultura, por sus siglas en 

Inglés (UNESCO), planteando la posibilidad de incrementar la diversidad en el 

sistema de educación superior e impulsar la creación de programas de corta 

duración y alta calidad, mismos que podrían conducir en forma directa hacia 

empleos atractivos.  

Como resultado de los estudios antes mencionados la SEP autorizó la 

realización de un proyecto que incentiva la definición de un nuevo modelo 

pedagógico de educación superior público, dando origen en septiembre de 1991 al 

Subsistema de Universidades Tecnológicas (SUT), el cual buscó descentralizar los 

servicios educativos superiores, favorecer a las comunidades marginadas, ampliar 

y diversificar la oferta educativa con el nivel de Técnico Superior Universitario (TSU), 

así como promover la vinculación entre la academia y el sector productivo.  

El modelo pedagógico de las Universidades Tecnológicas (UUTT) se 

distinguió por los atributos de calidad, pertinencia, intensidad, continuidad, 

polivalencia y flexibilidad que aún hoy lo caracterizan. Para su implementación se 

determinó privilegiar el proceso enseñanza-aprendizaje con un 70% práctico y un 

30% teórico1, en grupos de no más de 24 alumnos, con jornadas académicas de 7 

horas diarias, cinco días a la semana, durante 15 semanas por cuatrimestre, tres 

cuatrimestres por año, durante dos años de estudio, que en total representan 3150 

horas de formación científico-tecnológica.  

Otra característica que distingue al modelo pedagógico es su periodo de 

estadía, que consiste en la participación de estudiantes en el campo laboral, donde 

estos demuestran durante el último cuatrimestre, a través de un proyecto tutorado 

                                            
1 Como se explicará más adelante, el SUT privilegia en el aula el desarrollo de 
estrategias de enseñanza-aprendizaje que lleven a los alumnos a poner en práctica 
los conocimientos teóricos y desarrollar sus habilidades en la solución de 
problemas, es decir, formar competencias, lo cual se ve reflejado en la distribución 
horaria de cada asignatura y del PE en su conjunto, siendo 70% de horas prácticas 
y 30% de horas teóricas de formación. 
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por un asesor asignado por la universidad quien guía académicamente y un asesor 

que pertenece al área laboral donde se encuentra insertado el estudiante, dichos 

asesores verifican el desarrollo de las competencias profesionales particulares de 

su carrera.  

De esta manera, en el año de 1991 iniciaron operaciones las primeras tres 

UUTT, que se muestran en la Tabla 1, del país con instalaciones modernas y 

suficientes para desarrollar habilidades ligadas con el manejo de equipos, 

maquinaria y herramientas, fundamentales para la formación de carácter técnico. 

Así como, con la colaboración de personal docente altamente competitivo, con 

experiencia en el campo laboral. 

Tabla 1. Primeras UUTT.     

 Fuente: UT-SEP 1991. 

 

Los primeros 10 años de existencia del subsistema fueron fundamentales 

para la implantación de los ejes estructurales de este nuevo modelo educativo, tanto 

a lo interno en las UUTT, como a lo externo en su vinculación con la población 

regional, gobierno estatal y federal, así como con empresas que se veían 

beneficiadas con los perfiles profesionales de los egresados. Todo ello se vio 

representado por un crecimiento paulatino y anual de planteles en las regiones 

estratégicas de desarrollo económico del país. Es así que de 1991 cuando surge el 

SUT al 2018 se cuenta con 117 UUTT en todo el país. 
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La Figura 1 muestra el crecimiento en cobertura durante la primera década 

del SUT: 

 

Figura 1. Creación de las UUTT 1991-1999. 

 

Por su parte, en la primera década de los años 2000 la consolidación del 

subsistema se vio representada con distintos logros alcanzados, tales como: el 

surgimiento de la implementación del Sistema de Gestión de Calidad en las UUTT, 

evaluación de pares externos CIEES y COPAES2, Comisiones Nacionales 

                                            
2 A través de los Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación 
Superior (CIEES) el SUT buscó la evaluación interinstitucional de sus programas 
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Académicas y de Vinculación, impulso a la formación centrada en el estudiante a 

través de programas integrales de tutoría, evaluación diagnóstica de ingreso EXANI 

II3, desarrollo de estudios vinculados al Consejo Nacional de Normalización y 

Certificación de Competencias Laborales (CONOCER) para la generación de la 

norma técnica de competencia laboral NTCL nivel 54, aplicación del Examen 

General de Egreso de TSU (EGETSU)5, agrupación de los programas de estudio 

en  familias de carreras,  diseño curricular   basado en competencias profesionales 

basado en el Análisis Situacional del Trabajo (AST), oferta de Licencias 

Profesionales (LP) y continuidad de estudios Nivel 5A6. 

Cabe destacar que las UUTT se organizaron a través de un Consejo Directivo 

de Universidades Tecnológicas en sus orígenes, sin embargo, junto con su 

crecimiento se manifestó la necesidad de conformar un órgano directivo que bajo la 

misma visión y política educativa, regulará e impulsará el desarrollo de las UUTT en 

todo el país, surgiendo para 1995 la Coordinación General de Universidades 

Tecnológicas, misma que incorporó para 2012, como se muestra en la figura 2, al 

subsistema de Universidades Politécnicas, transformándose en la Coordinación 

General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas (CGUTyP). 

 

                                            
educativos, intervención realizada por cuerpos colegiados, también llamados pares 
académicos por la participación de representantes de las distintas instituciones de 
educación superior. Por su parte, el Consejo para la Acreditación de la educación 
Superior A.C. (COPAES), se encargaba de acreditar la calidad de dichos Programas 
Educativos. 
3 El Examen Nacional de Ingreso II (EXANI II), aplicado por el Centro Nacional de 
Evaluación para la educación Superior A.C. (CENEVAL), brindaba información 
sobre el nivel de desempeño en áreas específicas de los aspirantes al SUT, 
logrando identificar áreas de conocimiento a fortalecer y grupos vulnerables a 
quienes dar seguimiento. 
4 La NTCL evaluaba el desempeño de un Técnico Superior Universitario en una 
función productiva particular, con el nivel más alto, nivel 5, en tres rubros: variedad 
en la actividad, complejidad en la actividad y autonomía personal en el trabajo, para 
la certificación laboral. 
5 El EGETSU se aplicaba a estudiantes de 5to cuatrimestre, estudiantes en estadía 
y egresados de las carreras de TSU para conocer su nivel de logro académico, y 
evaluar la correspondencia de los programas educativos con las competencias 
alcanzadas por los estudiantes. 
6 De acuerdo a la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación de la 
UNESCO 1997 (CINE), los estudios de TSU correspondían al nivel 5B, mientras que 
la continuidad de estudios para alcanzar el grado de Licenciatura o Ingeniería 
técnica, correspondían al nivel 5A 
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Figura 2: Principales eventos académicos que fortalecieron al SUT. 

• De igual forma, se implementa el Modelo DUAL y en Alternancia en un 

conjunto de Universidades Tecnológicas, así como el Modelo Bilingüe, 

Internacional y Sustentable (BIS), y las LP se redefinen como Ingenierías 

Técnicas (IT) sin perder su carácter de continuidad de estudios. 
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Posteriormente se actualizan los contenidos de las asignaturas de Ciencias 

Básicas y las de Lenguajes y Métodos, después se homologa la función 

tutorial a través del Modelo Nacional de Tutorías, y se implementa el enfoque 

de Industria 4.0 en los programas educativos; finalmente en 2018 se tienen 

117 UUTT. 

1.1.1 Finalidades, funciones y objetivos de la Universidad Tecnológica. 
 

Las UUTT mantienen entre sus finalidades: 

Formar profesionistas. 

• Con sólida formación científico, tecnológica y cultural para sostener el 

proceso de modernización de la planta productiva y responder a las 

necesidades que plantean las perspectivas de desarrollo del país 

• Con capacidad para asimilar los avances científicos tecnológicos y hacerse 

cargo de las funciones técnicas de la planta productiva 

• Con responsabilidad participativa en la modernización de México. 

 

Tiene como funciones. 

• Ofrecer estudios de nivel post-bachillerato con mayores oportunidades de 

empleo y con un menor costo público y familiar 

• Ofrecer carreras que respondan a los requerimientos tecnológicos de la 

planta productiva de bienes y servicios 

• Contribuir a lograr un mejor equilibrio del sistema educativo abriendo 

opciones que diversifiquen cualitativa y cuantitativamente la oferta de 

estudios superiores. 

 

El objetivo general de las UUTT es contribuir a la mejora de la calidad de la 

educación superior, como un medio estratégico para acrecentar el capital humano 

y la competitividad requerida por una economía sustentada en el conocimiento, 

mediante el desarrollo de políticas, estrategias y procesos que aseguren el 

fortalecimiento y consolidación Institucional. Tomado del Manual de Organización 

de la SEP, 1.1.3 (SEP M. d., 2013) 
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1.1.2 Misión, visión y valores del SUT 
 

Como reflejo del contexto sociopolítico que dio origen al SUT, la vinculación 

entre los programas educativos y las necesidades de formación del sector 

productivo de una región y del país, son los ejes rectores del desarrollo pedagógico 

y administrativo de las UUTT, guiadas por la CGUTyP, misma que tiene como: 

 

1.1.2.1 Misión  
 

Dirigir y coordinar la prestación del servicio de educación superior en las 

Universidades Tecnológicas y Politécnicas coordinadas por esta unidad 

administrativa, mediante el desarrollo y difusión de la normatividad técnico 

pedagógica en la materia, así como la relativa a la gestión institucional, con el fin de 

preparar profesionales del nivel superior y promover su incorporación a la actividad 

productiva nacional. Tomado del Manual de Organización de la SEP, 1.1.3 (SEP M. 

d., 2013). 

 

1.1.2.2 Visión 

En el año 2018, las UUTT constituirán un Subsistema de Educación Superior de 

buena calidad, que cumpla las expectativas de los estudiantes y de la sociedad con 

egresados competitivos e integrados en el ámbito productivo y con una planta 

académica consolidada y comprometida. Será reconocido nacional e 

internacionalmente por su eficiencia, eficacia, pertinencia, equidad y vinculación. 

Será abierto, flexible, innovador e integrado a los demás subsistemas de educación 

superior, vinculado con los sectores social y productivo; que contribuya al desarrollo 

económico del país, en la cultura, ciencia y tecnología; distinguiéndose como una 

fuente de consulta por su desempeño académico, a través de la rendición de 

cuentas sustentadas en procesos consolidados de evaluación y acreditación de sus 

programas educativos (Programa Anual 2013). 

 

1.1.2.3 Valores   
La CGUT aplica los valores y principio que definió la Administración Pública Federal 

para los servidores públicos7, con el propósito de orientar sus acciones desde un 

ángulo ético y justo. 

                                            
7 Código de Ética de los Servidores Públicos, wwww.sep.gob.mx (Federación, 2015)  
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a. Bien común 

b. Integridad 

c. Honradez 

d. Imparcialidad 

e. Justicia 

f. Transparencia 

g. Rendición de cuentas 

h. Entorno cultural y ecológico 

i. Generosidad 

j. Igualdad 

k. Respeto 

l. Liderazgo 

 

1.1.2.4 Estructura 
La SEP, organismo rector de la educación en México, designa a la Subsecretaría 

de Educación Superior (SES) como encargada de impulsar una enseñanza de 

calidad en el nivel de educación superior, que permita la formación de profesionistas 

competitivos y capacitados para intervenir con el desarrollo regional, nacional e 

internacional de su país/población/de sí mismos. De este organismo depende 

jerárquicamente la CGUTyP, quien a través de sus PE y programas institucionales 

para el desarrollo de competencias profesionales comparte el compromiso de la 

SES por la calidad de la enseñanza en la educación superior. La siguiente figura 

esquematiza un abstracto organizacional para localizar el nivel en el cual se 

encuentra la CGUTyP en relación a la SEP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3: Organigrama de la SEP CGUT Y P. 
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1.1.3 Oferta Educativa 
 

Las UUTT han sido un caso excepcional en el campo de la política educativa del 

país, por la rápida incorporación laboral de sus egresados, debido a su modelo 

teórico-práctico de formación. Esto es, desde un inicio las UUTT han dado mayor 

peso a la enseñanza del “saber-hacer” descrito en la clasificación de la UNESCO, 

planteando en los programas educativos (PE) dos grandes ejes que engloban áreas 

de conocimientos y “niveles del saber”: 

En el primer eje existen cuatro áreas de conocimiento: Ciencias básicas, 
Conocimientos técnicos, Lenguajes y métodos, y Formación sociocultural; mientras 
que en el segundo eje hay cuatro niveles del saber: básico, genérico, específico y 
flexible. Todo ello para formar Técnicos Superiores Universitarios (TSU) con los 
“saberes hacer”, “saberes” y “ser” requeridos de acuerdo a su perfil profesional 
(CGUT, 2002). De este modo, la educación brindada en las universidades garantiza 
una formación integral, con bases científicas, técnicas, culturales y sociales que 
permiten al egresado adaptarse a distintas situaciones laborales y de su realidad 
cotidiana. 

 
Es importante hacer notar que los alcances en la formación profesional 

brindada por las UUTT han variado con el tiempo, de acuerdo a las 

transformaciones sociopolíticas que han vivido, como a las necesidades de la 

población y región en la que inciden. Así por ejemplo en el año 2000, la CGUT 

señalaba que las UUTT “…no sólo atienden la formación práctica de los jóvenes, 

sino que procuran brindar una formación integral, en el aspecto cultural, artístico y 

deportivo, además de una educación tecnológica especializada […]” (CGUT, 

2000:19). Y para el año 2009, en respuesta a las necesidades históricas y 

económicas de su momento, el SUT genera la implantación del nivel 5A, Ingenierías 

(I) / Licenciaturas (L).  

Actualmente el SUT mantiene vigentes 181 PE los cuales se encuentran 

agrupados en 39 familias de carreras, como se puede ver en el Anexo 1, que 

permiten identificar los sectores de las actividades económicas que abordan; 

mismas que se desenvuelven bajo la responsabilidad de comisiones académicas 

específicas. Es así que cada familia de carreras establece actividades formativas 

tanto de tipo productivo como formativo.  
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La oferta educativa de las UUTT se ve representada de la siguiente forma: 

● 39 familias y 5 áreas las cuales agrupan 83 opciones de PE para TSU 

● 27 opciones de PE para Ingeniería Técnica, antes LP 

● 80 opciones para Licenciatura / Ingeniería.   

● Los PE ofertados por el SUT tienen como referencia la Clasificación 

Internacional Normalizada de la Educación de la UNESCO (CINE), misma 

que plantea una categorización de la educación, desde la formación inicial 

hasta la superior, a partir de dos variables cruzadas: niveles de educación y 

campos de educación. Para ello se toma en cuenta, en un primer momento, 

el grado de complejidad de los contenidos de los programas educativos y las 

certificaciones reconocidas vinculadas a la estructura institucional educativa. 

En ese sentido, los PE de TSU se ubican en el nivel 5, con una duración de 

dos años, y las IT alcanzan el nivel 6 ya que como continuidad de estudios 

suman tres años de formación (CINE 2011).8 

● En la Tabla 2 se muestra como se distribuyen las familias y los diferentes PE 

en el SUT: 

 
Tabla 2. Distribución de las familias y PE en el SUT 

Fuente: CGUTyP 2018 

 

Además, a partir de 2011 se aperturaron 57 PE en UTT, con 38 PE de TSU y 19 de 

L / I, así como 26 PE en UPP, correspondientes al Modelo BIS9, ofertadas en 41 

                                            
8 En la versión CINE 1997, el TSU se clasificaba en el nivel 5B y las LP en el nivel 5A, debido 

a que se planteaba una diferenciación de estudios del mismo nivel, de acuerdo a “dimensiones 

complementarias”, referentes al tipo de educación ulterior o destino laboral al que pueden acceder 

los egresados, así como a la orientación del programa educativo hacia una ocupación específica. En 

la versión CINE 2011 las dimensiones complementarias aplican a todos los niveles. 

9 Más adelante se explicará con detalle las características del Modelo Bilingüe, Internacional y Sustentable (BIS) 
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universidades, en 19 estados de la República al 2018. En el Anexo 2, se desglosa 

la oferta educativa de este modelo. 

 

1.1.4 Matrícula Estudiantil 
 

Uno de los objetivos del SUT desde su creación fue lograr una cobertura significativa 

en la educación superior del país, la cual se impulsó no sólo con la creación de 

universidades sino a través de la pertinencia de los PE ofertados por el subsistema. 

Se buscó en ese sentido, la correspondencia de los sectores productivos, 

gubernamentales y de las instituciones educativas, vinculación que fue conocida 

como triple hélice, innovadora desde su implementación, y que trajo consigo buenos 

resultados reflejados en la empleabilidad de los egresados de las UUTT y en el 

incremento considerable de la matrícula.  

La Figura 4 muestra cómo a lo largo de los últimos 27 años el SUT ha incrementado 

su matrícula. 

 

Figura 4. Matrícula historia de las UUTT.1991-2018 

                 Fuente: CGUTyP 2018 
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1.1.5 Eficiencia Terminal  

 

Como se ha señalado anteriormente, el modelo educativo planteado por el SUT 

pondera la relación entre las instituciones educativas y el sector productivo, en ese 

sentido, son la eficiencia terminal y la inserción de los egresados en el mercado 

laboral, indicadores que permiten valorar el grado de logro de los objetivos 

educativos expresados por las UUTT.  

Desde su creación las universidades han desarrollado estrategias tendientes 

a fortalecer la eficiencia terminal de sus estudiantes tales como becas, programa de 

tutorías, servicios médicos y psicopedagógicos, programa de asesorías, por 

mencionar algunos, logrando un aumento paulatino en la eficiencia terminal tanto 

en el nivel TSU como en la continuidad de estudios, lo que se muestra en la Figura 

5: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5. Eficiencia terminal. TSU, UUTT. 2018 

                 Fuente: CGUTyP 2018 

 

 

Sin embargo, se reconoce en la actualidad, la necesidad de innovar acciones 

que fortalezcan el perfil académico de los estudiantes y contribuyan al mejoramiento 

del indicador.  
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1.1.6 Certificaciones, evaluaciones y acreditaciones de los PE 
 

El SUT ha buscado a través de organismos externos una evaluación permanente 

que le permita garantizar la calidad de los PE y fortalecer su posicionamiento a nivel 

estatal, nacional e internacional. 

Entre los organismos evaluadores y acreditadores al respecto, se encuentran 

CIEES y COPAES, así como empresas certificadoras de normas ISO10. Como 

resultado de la intervención de estos organismos en el SUT al 2018, el 95% de los 

programas educativos de TSU son reconocidos por su buena calidad, y el 84% de 

las UUTT se encuentran certificadas por las normas ISO 9001:2008 e ISO 

9001:2015. 

 

 1.1.7 Crecimiento de las UUTT de 1991 al 2018. 
 

La cobertura educativa a nivel nacional a través de la creación de UUTT ha ido en 

aumento, si recordamos que en 1991 el SUT dio inicio con la fundación de 3 

universidades (UT de Nezahualcóyotl, UT de Tula-Tepeji y la UT de Aguascalientes) 

y que para 1995 se aperturaron 4 universidades más, resulta considerable el 

crecimiento que para 1998 se produjo, ya que de 7 universidades existentes 

pasaron a ser 37 UUTT en solo 3 años. 

Para el periodo de 1999 al 2008 nuevamente se identifica un crecimiento 

considerable, cuando se ascendió a casi el doble de universidades, teniendo un 

incremento de 37 a 65 UUTT. Y finalmente en el periodo de año 2009 al 2018 el 

número creció a 117 UUTT como se observa en el Anexo 3 y 4. 

En la Figura 6 se muestra la distribución de Universidades Tecnológicas en 

la República Mexicana hasta 2018. 

                                            
10 Organización Internacional de Normalización (ISO) 
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Figura 6. UUTT por entidad federativa 1991-2018. 

Fuente: (UTTT-2015) 
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1.1.8 Infraestructura. Instalaciones, recursos materiales y financieros 
 

Las UUTT cuentan con instalaciones suficientes y acondicionadas, que cumplen 
con los estándares de calidad, para atender las necesidades regionales de su 
entorno, con equipamiento adecuado que favorece el proceso de enseñanza 
aprendizaje en beneficio de la formación integral de los estudiantes y el desarrollo 
de competencias; de igual forma el sistema bibliotecario, cuenta con acervo 
suficiente, actualizado y adecuado, además de tener acceso a redes, bases de 
datos nacionales e internacionales, así mismo, para la realización de las actividades 
culturales y deportivas el SUT cuenta con instalaciones pertinentes y en armonía 
con el entorno. Dicha infraestructura se deriva del presupuesto operativo 
proveniente del subsidio federal y estatal, tanto de carácter ordinario como 
extraordinario, que es complementado por los ingresos propios de cada una de las 
UUTT.  
 

 

1.1.9 Normatividad 
 

Para el buen funcionamiento de las UUTT es imprescindible que exista una serie de 
normas y lineamientos que orienten el trabajo diario de los distintos actores que 
intervienen en el SUT. A continuación, se presenta una descripción general de los 
documentos clave que orientan la creación, apertura y operación de una UT. 

● Decreto de creación de UT:  
Es la determinación de un poder jurídico, para establecer un organismo público 
descentralizado, con la principal función de educar. 

Específicamente propone crear una UT como un organismo descentralizado, 
con el fin de fortalecer una cultura de cooperación entre el sector empresarial y las 
instancias educativas, para emprender conjuntamente, proyectos innovadores 
sobre la formación de profesionales universitarios, con perfiles ligados a la 
organización productiva, que tendrá impacto en la zona de influencia. 

● Convenio de coordinación federal-estatal 
Es el acuerdo entre la autoridad federal y la autoridad estatal sobre un mismo fin, 
que, en este caso específico, es para el efecto de proveer a la UT de recursos 
económicos que cada autoridad brindará a la Universidad. 

Es decir, el Convenio de coordinación federal y estatal busca establecer el 
apoyo financiero a la UT para su creación y operación, como organismo público 
descentralizado del Estado, que contribuya a consolidar los programas de desarrollo 
de la educación superior tecnológica en la entidad, constituyéndose como miembro 
del SUT. 
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● Reglamento interno 
Conjunto de lineamientos que regulan el funcionamiento específico de la 
Universidad a su interior, no entre otras autoridades. 

Para establecer la operatividad de las normas constantes en el Estatuto 
Orgánico, a través del Reglamento General, que permita regular la estructura y 
funcionamiento de las UUTT, es necesario determinar procedimientos para la 
debida aplicación del Estatuto Orgánico de la UT así como promover el 
funcionamiento eficiente en los aspectos académico, administrativo y financiero 
constantes en la Constitución Política, Ley de Educación Superior, Estatuto 
Orgánico y demás leyes conexas. 

Los documentos jurídicos antes señalados son operados, resguardados y 
difundidos por la Subdirección de Enlace Normativo, misma que depende de la 
CGUTyP; dicha Subdirección tiene la facultad de resolver cualquier problemática en 
materia jurídica, realizando las siguientes funciones: 

 

Supervisa que la normatividad interna de las UUTT guarde congruencia con 
el Decreto o Ley de creación y con el convenio de coordinación que suscribe la 
Federación y cada uno de los Estados, elabora los dictámenes de carácter 
académico-normativo y los reglamentos propuestos por las UUTT para su buen 
funcionamiento supervisando su cumplimiento, asesora a las UUTT sobre la 
elaboración de sus respectivos proyectos de convenios o contratos conforme a las 
disposiciones establecidas, revisa y elabora proyectos de convenios o contratos, 
propone y supervisa el marco normativo, diagnostica la situación jurídica de los 
predios que ocupan las instalaciones de las UUTT, asiste y elabora los informes de 
las sesiones de los Consejos Directivos de las diferentes UUTT y el seguimiento de 
los acuerdos del mismo, entre otras.  
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Tabla 3. Marco Normativo Jurídico: Leyes y Documentos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO número 18/11/18 por el que se emiten los Lineamientos por los que se conceptualizan y definen los niveles, 

modalidades y opciones educativas del tipo superior, Diario Oficial de la Federación, SEP, 27/11/2018. 
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 Capítulo 2. Marco contextual del surgimiento de los modelos 

por competencias. 
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2.1 Antecedentes del Enfoque Basado en Competencias 
Desde los años 70 se identificó la necesidad de preparar mano de obra altamente 

calificada con el fin de disminuir la deserción que afectaba al sector educativo. En 

respuesta a esto se buscó desarrollar un proceso formativo orientado a 

conocimientos específicos y en el cual el alumno supiera con claridad que se 

esperaba de él.   

 

Entre las décadas de los ochenta y noventa los modelos educativos 

trascendieron fronteras y países como Estados Unidos, Inglaterra, Alemania, 

Canadá, Australia, España y Francia por mencionar algunos; quienes 

incursionaron en modelos por competencias con énfasis laboral. En ese sentido, 

la manera en cómo se van conformando los modelos por competencias en cada 

país ha sido distinto, tal y como se aprecia en el comparativo de la Tabla 4. 

 

Tabla 4. Concepto de competencias en países de referencia. 

Fuente: Guzmán J. Citado por López A, 2006 página. 128. MEBSUB (2016) 
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En 1993 la UNESCO plasmó en su Informe Mundial sobre la Educación la 

siguiente afirmación:  

 

“Quizás ahora más que nunca — comenzaba diciendo— la educación es 

centro de la atención mundial y objeto de consideración crítica. Las filosofías 

de los valores educativos se hallan en tela de juicio, la eficacia de los 

sistemas educativos se pone frecuentemente en entredicho... La educación 

se enfrenta a la vez con una crisis de fe y con una avalancha de esperanzas 

y aspiraciones a las que responder en un mundo que busca solución a tantos 

complejos problemas” (UNESCO, 1993).  

 

  Convocados por la UNESCO, participaron América Latina, África, Asia, 

Europa y los países árabes en conferencias regionales sobre políticas y estrategias 

para la transformación de la educación superior. Una de ellas fue la educación 

basada en competencias que se remite a la revisión del informe de la UNESCO “La 

Educación Encierra un Tesoro” (1996), escrita por Jacques Delors. 
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“La educación debe facilitar a todos, lo antes posible el 

pasaporte para la vida, que le permitirá comprenderse a sí 

mismo, entender a los demás y participar así en la obra colectiva 

y la vida de la sociedad.  

 La educación a lo largo de la vida se basa en cuatro pilares: 

Aprender a conocer, aprender a hacer, aprender a vivir juntos, 

aprender a ser” 

 

Este proceso culminó con la Conferencia Mundial “La Educación Superior en 

el Siglo XXI. Visión y Acción” que tuvo lugar en París durante octubre de 1998, 

misma que tiene un valor emblemático, expresado en su precepto: “Educación para 

todos a lo largo de toda la vida”. 

 

A partir de ese momento se registraron una serie de iniciativas y acciones que 

buscaron atender las brechas que existentes entre las necesidades del mundo del 

trabajo, de la sociedad y la crisis económica; la creciente masificación, así como la 

consecuente disminución en materia de calidad educativa en los niveles básico y 

medio superior. 

 

Por lo tanto, los proyectos educativos o de formación se centraron en la 

elaboración de ambientes pedagógicos y didácticos que favorecen experiencias de 

aprendizaje, de manera que los futuros profesionistas adquieran competencias que 

les permitan integrarse con éxito en el mercado laboral.  

 

 

En ese sentido, la reactivación de la economía requería transitar de una 

economía basada en la industria a la sustentada en los servicios, sin embargo, los 

subsistemas básicos y medio superior no estaban desarrollando los recursos 

requeridos. Así inició la búsqueda para obtener un perfil terminal en los egresados 

de estos niveles educativos, entre cuyas características se presentan habilidades 

para el auto aprendizaje. 

 

2.1.1 La adopción del Enfoque Basado en Competencias en México 
 

En México, el tema de competencias inició en la década de los noventa, con la 

implementación de diversas políticas gubernamentales tendientes a impulsar la 

educación basada en normas de competencias, a partir de un acuerdo combinado 

entre la SEP y la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) con las consultas 

a organismos empresariales sindicales y civiles, siguiendo las directrices técnicas y 

financieras del Banco Mundial.  
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La política oficial se concretó en 1993 en un proyecto de Educación 

Tecnológica y Modernización de la capacitación, definido por la SEP y la STPS con 

la colaboración de corporaciones de trabajadores y empresarios, como resultado se 

creó el SNCL y el Sistema de Certificación Laboral (SCL) A dicho proyecto siguió el 

establecimiento del CONOCER en 1995, integrado por el Sistema de Certificación 

de Competencia Laboral (SCCL) y el Sistema Nacional de Capacitación para el 

Trabajo (SNCT).  

 

Como parte de la Reforma Integral de la Educación la SEP (1993), se elaboró 

un diagnóstico sobre la situación de educación tecnológica y capacitación, derivado 

de este ejercicio, se propuso el Sistema de Educación Tecnológica, el cual se 

implementó en el Instituto Politécnico Nacional (IPN) y en el Colegio Nacional de 

Educación Profesional (CONALEP). Este último elaboró e implementó cursos de 

Capacitación Basados en Normas de Competencias Laborales, en respuesta a la 

necesidad de ofertar capacitación bajo la modalidad de competencias. 

 

A partir de ello las instituciones de educación superior vivieron presiones 

externas e internas para brindar formación a sus profesionales acorde a demandas 

específicas del sector productivo y políticas económicas internacionales. 

 

En los ámbitos de la educación con énfasis en lo técnico y lo laboral, además 

del nivel medio superior, los modelos educativos con enfoque en competencias 

arriban a la educación superior con una perspectiva distinta, como se plantea en la 

experiencia de la Universidad Autónoma Metropolitana Campus Xochimilco, misma 

que es el antecedente de la implementación del Enfoque Basado en Competencias 

(EBC) en nuestro país, al crear en 1974 el Sistema Modular, que desde sus inicios 

ha privilegiado:  

 

La vinculación de la docencia con la vida real, permitiendo abrir el 

espacio para justificar el abordaje interdisciplinario de los problemas de la 

realidad que son por su naturaleza complejos. Se relaciona con el propio modelo 

de formación por competencias, ya que ambos modelos educativos parten de 

la idea básica de formar cuadros profesionales y técnicos en el contexto del 

trabajo, tal como sucede realmente en la vida laboral. Desde su origen, el 

Sistema Modular Xochimilco se ha propuesto desarrollar en los estudiantes las 

competencias propias del profesional reflexivo con la capacidad de adaptarse a 

las condiciones reales del cambiante mercado de trabajo (Andión Gamboa, 

2011). 

 

Como menciona, la demanda inicial fue dar respuesta a las competencias 

formuladas desde el ámbito laboral, en estrecha relación con los procesos de 

capacitación en las empresas y con la formación tecnológica en las instituciones 

educativas. Sin embargo, con el tiempo, gran parte de los rasgos de las 
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competencias se han incorporado a las instituciones que forman profesionistas 

desde una visión más integral no reducida al ámbito técnico.  

 

Desde esta visión holística e integral la formación promovida por la 

universidad no sólo debe diseñarse en función de la incorporación del sujeto a la 

vida productiva a través del empleo, sino más bien:  

 

Partir de una formación profesional que además de promover el 

desarrollo de ciertos atributos (habilidades, conocimientos, actitudes, aptitudes 

y valores), considere la ocurrencia de varias tareas (acciones intencionales) que 

suceden simultáneamente dentro del contexto (y la cultura del lugar de trabajo) 

en el cual tiene lugar la acción; y a la vez permita que algunos de estos actos 

intencionales sean generalizables" (Gonzci, 1996)  

 

En resumen, las competencias aparecen primeramente relacionadas con los 

procesos productivos en las empresas, particularmente en el campo tecnológico, en 

donde el desarrollo del conocimiento ha sido muy acelerado. En ese sentido, como 

lo plantea Huerta y Castellanos (2000), se presentó la necesidad de capacitar de 

manera continua al personal independientemente del título, diploma o experiencia 

laboral previa. 

 

2.2 Distintas acepciones de competencias 
 

El concepto de competencia tiene la característica de ser polisémico, 

tradicionalmente se ha asociado con el concepto de contender, competir o rivalizar.  

De conformidad con el diccionario de la Real Academia de Lengua Española, el 

término de competencia reviste múltiples significados, la que más se acerca en el 

campo semántico de lo educativo es: “pericia, aptitud, idoneidad para hacer algo o 

intervenir en un asunto determinado” (RAE 2014).  

 

El concepto de competencia, tal y como se entiende en la educación, es 

resultado de las aportaciones de las nuevas teorías cognitivas y puede significar en 

lo general saberes de ejecución. Puesto que todo proceso de conocer se traduce 

en un saber, se pueden emplear como sinónimos competencia y saber, ya que la 

competencia implica, saber pensar, saber desempeñar, saber interpretar, saber 

actuar en contextos específicos; con idoneidad, mejoramiento continuo y 

compromiso ético. Las acepciones o conceptos sobre competencias son diversas, 

algunas muestran gran similitud, mientras otras ponderan ciertos componentes, tal 

y como se observa en la Tabla 5: 
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Tabla 5. Definiciones de competencias por autor 
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Fuente:CGUTyP 2018. 

 

De la acepción planteada por Perrenaud se destaca que las competencias no son en sí mismas conocimientos, 

habilidades o contenidos y que en todo caso deben entenderse como la movilización e integración de estos recursos en 

situaciones diversas que demandan su movilización.  

 

En ese sentido, la complejidad de los procesos cognitivos y de ejecución que se requiere poner en juego ante 

determinada situación, sugiere que la tarea de potenciar, formar o desarrollar competencias, debe contemplar 

necesariamente una amplia variedad de estrategias que tengan como sustento el fortalecimiento del pensamiento crítico y 

la creación de escenarios diversos que demanden niveles de complejidad de manera gradual.   
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Del análisis de estas definiciones puede concluirse que las competencias:   
1. Son características permanentes de la persona.   
2. Ponen de manifiesto cuando se ejecuta una tarea o se realiza un 

trabajo.   
3. Están relacionadas con la ejecución exitosa en una actividad 

principalmente laboral. 
4. Tienen una relación causal con el rendimiento laboral, es decir, no 

están solamente asociadas con el éxito, sino que se asume que 
realmente lo causan.  

5. Pueden ser generalizables a más de una actividad. (CGUT, 2008) 
 

Para Tobón (2006) las competencias son un enfoque para la educación y no un 

modelo pedagógico, pues no pretenden ser una representación ideal de todo el 

proceso educativo, determinando cómo debe ser el proceso instructivo, el proceso 

desarrollador, la concepción curricular, la concepción didáctica y el tipo de 

estrategias didácticas a implementar. En este sentido el enfoque de competencias 

puede llevarse a cabo desde cualquiera de los modelos pedagógicos existentes, o 

también desde una integración de ellos. 

 

Díaz Barriga (2006) menciona que: aunque no es fácil aceptar una 
conceptuación del término competencias podríamos reconocer que supone la 
combinación de tres elementos: a) una información, b) el desarrollo de una habilidad 
y, c) puestos en acción en una situación inédita. La mejor manera de observar una 
competencia es en la combinación de estos tres aspectos, lo que significa que toda 
competencia requiere del dominio de una información específica, al mismo tiempo 
que reclama el desarrollo de una habilidad o mejor dicho una serie de habilidades 
derivadas de los procesos de información, pero es en una situación problema, esto 
es, en una situación real inédita, donde la competencia se puede generar. 
 

De acuerdo a los dos últimos autores se observa la dificultad en definir un 
término único de competencias, pues su ejecución depende del contexto en el que 
se desarrollan, se puede hablar en todo caso de “competencias”. Una propuesta de 
clasificación de competencias puede ser la siguiente: 
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2.2.1 Competencias Profesionales 
 

Las competencias profesionales, también denominadas específicas, se van 
diversificando a medida que se profundiza en una disciplina o profesión durante la 
formación de posgrado (Castro, 2006). Por ello, este tipo de competencia está 
asociada con la obtención de un título universitario o de posgrado.  

 
La OIT (Salas Perea, 1993)  la define como: idoneidad para realizar una tarea 

o desempeñar un puesto de trabajo eficazmente, con las requeridas certificaciones 
para ello. 

 

 Para el CENEVAL (2004), es el conjunto de habilidades, destrezas, actitudes 

y conocimientos teórico-prácticos que requiere un profesional de cualquier 

disciplina. 

   

La competencia profesional entonces, se distingue por las siguientes 

características:   

1. Está constituida por procesos subyacentes (cognitivo-afectivos) y por 

procesos públicos, demostrables.   

2. Otorga un significado de unidad e implica que los elementos del conocimiento 

tienen sentido sólo en función del conjunto.  

3. Supone la posesión de habilidades, actitudes, cualidades y su movilización 

en la práctica bajo condiciones de calidad en un determinado contexto 

orientado a la resolución de problema. 

 

Las competencias profesionales son procesos complejos que integran el saber ser, 

el saber conocer y el saber hacer, puestos en acción, actuación y creación, para 

resolver problemas y realizar actividades de la vida cotidiana y del contexto laboral 

profesional, aportando a la construcción y transformación de la realidad. Para lo 

cual, toman en cuenta los requerimientos específicos del entorno, las necesidades 

personales y los procesos de incertidumbre, con autonomía intelectual, conciencia 

crítica, creatividad y espíritu de reto, asumiendo las consecuencias de los actos y 

buscando el bienestar humano (MEBSUT, 2008). 
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2.2.2 Competencias Educativas 
 

 

Particularmente en la educación superior, las competencias se conciben como la 

“capacidad para desempeñar una profesión”. Por lo que la evaluación del proceso 

de enseñanza aprendizaje se puede efectuar en términos del desempeño de tareas 

específicas, de acuerdo con el ámbito de empleo del estudiante en el futuro (SES 

citado en Castellanos Torres, Morga Rodríguez, & Castellanos Torres, 2013). 

 

Según Tobón (2010) existen tres competencias educativas: básicas, 
específicas y transversales, como se observa en la Tabla 6.  
  

Las competencias básicas son aquellas que se precisan para acceder al 
mundo de la vida: procesamiento de información, resolución de problemas y, 
redacción y comprensión de textos.  
  

Las competencias específicas son las que se remiten a campos 
determinados del conocimiento, por ejemplo, las competencias propias de las 
ciencias exactas, ciencias naturales, ciencias humanas y sociales, entre muchas 
más. Estas competencias poseen un alto grado de especialización por lo que cada 
Programa de Estudios determina las propias del perfil requerido en su futura área 
laboral o campo de trabajo.  
 

Las competencias transversales o genéricas tienen que ver con el modo de 
ser de la persona en su relación con los otros y son requeridas tanto para continuar 
estudios a nivel universitario, como para no hacerlo. Éstas cobran gran relevancia 
en los estudios universitarios, ya que permiten a las personas adaptarse con mayor 
facilidad a los continuos cambios del mercado laboral y profesional. 

  
Algunas de competencias transversales son: gestión de recursos, trabajo en 

equipo, gestión de información, comprensión sistémica y planificación del trabajo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



36 
 

 
 
  

 

Tabla 6. Clasificación de las competencias educativas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Castellanos Torres, Morga Rodríguez, & Castellanos Torres, 2013. 

 

Entendemos los atributos de una competencia educativa como los 

conocimientos, actitudes, valores y habilidades que un estudiante pone en práctica 

para interpretar y resolver una situación específica 
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Capítulo 3. Modelo Por Competencias Profesionales Del SUT 
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3.1 Modelo Tuning 
 

 

Nacido en Europa, es un Modelo de diseño, implantación e impartición de planes de 

estudio que se oferta en una institución, o de manera combinada, de dos o más 

instituciones. El proyecto aspira a conseguir que los programas de estudio sean 

comparables y compatibles para facilitar el reconocimiento académico de manera 

transparente para promover la confianza entre las instituciones, brindando una 

metodología con que garantizar y mejorar la calidad de los programas de estudio. 

Propone programas orientados a resultados de aprendizaje expresados en términos 

de competencias genéricas y específicas de cada área y créditos del Sistema 

Europeo de Transferencia y Acumulación de Créditos (ECTS) basados en el 

volumen de trabajo del estudiante. En la Tabla 7 se muestran las fases de dicho 

modelo: 

Tabla 7. Fases del Modelo Tuning. 
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Respecto a este Modelo, México participa en el proyecto a través de su 
Centro Nacional Tuning adscrito a la SEP con 17 Universidades que los 
representan en las 12 áreas temáticas: Administración de Empresas, 
Arquitectura, Derecho, Educación, Enfermería, Física, Geología, Historia, 
Ingeniería Civil, Matemáticas, Medicina y Química; que trabajan a lo largo del 
proyecto en la búsqueda de puntos de referencia común para dichas áreas 
(Tuning Educational Structures, s.f.). 
 

3.2 Modelo Quebec 
 

Al inicio de la década de los 80 Quebec llevó a cabo una profunda reforma de la 
formación profesional cuyas bases principales serían: mejorar el acceso a los 
servicios de formación profesional y técnica; armonizar los programas de 
formación de los diferentes organismos o instituciones independientemente del 
ministerio responsable; acentuar la colaboración y los vínculos formales con los 
actores socioeconómicos tanto en el ámbito local, como regional y central. 

 
El objetivo principal de esta reforma era conformar una mano de obra 

altamente calificada, así como revalorizar la formación profesional y acabar con 
la deserción que afectaba a ese sector educativo.11  

 
Como resultado de esta reforma se creó un nuevo modelo de desarrollo 

centrado en el ser humano, y donde la enseñanza técnica y profesional forman 
parte integrante del aprendizaje a lo largo de la vida, constituyéndose en un 
instrumento eficaz para alcanzar los objetivos de una cultura de paz, de un 
desarrollo sustentable respetuoso del medio ambiente, de la cohesión social y de 
la ciudadanía internacional y la cual se define como un conjunto de políticas, 
herramientas y métodos que permiten la puesta en práctica, de manera 
coordinada y rigurosa, de los procesos de concepción, organización, ejecución y 
evaluación de las acciones de formación. 

 
De acuerdo a este Modelo una competencia es el conjunto de 

comportamientos socioafectivos y habilidades cognoscitivas, psicológicas, 
sensoriales y motoras que permiten llevar a cabo adecuadamente un papel, una 
función, una actividad o una tarea. 

En ese sentido el Modelo Quebec se centra en adquisición de competencias 
y está integrado por cuatro componentes: 

 

                                            
11 Nícole Kobinger. “El Sistema de formación profesional y técnica por competencias 
desarrollado en Quebec”, en Antonio Argüelles [comp.] (1996). Competencia laboral 
y educación basada en normas de competencia. México, Limusa, SEP, CONOCER, 
CONALEP. p. 247. 
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● Gestión central de la información profesional y técnica, la cual puede 
ser centralizada y descentralizada: se refiere a la definición de las 
orientaciones y de las políticas del Estado en materia de educación y de 
formación profesional y técnica. Es a partir de esto que encuentra su 
legitimidad todo proceso de redefinición o de actualización de un sistema de 
formación profesional y técnica. Es decir, es el Estado quien debe definir e 
implantar las estructuras de gestión necesarias. 

 
● Desarrollo de los programas de estudio: trata de la gestión central de la 

formación profesional y técnica, que puede asumir varias formas. Puede ser 
centralizada y presidir todas las decisiones y acciones de formación; puede 
ser descentralizada y delegar varias responsabilidades en autoridades 
regionales e, incluso, en los establecimientos de enseñanza. 

 
Independientemente de las modalidades de gestión y de puesta en 
práctica, existen sectores en los que la responsabilidad pertenece 
necesariamente al Estado, porque estas modalidades deben ser objeto de 
un proceso global y apoyar todo proyecto de redefinición o de 
cuestionamiento de la política de formación profesional y técnica.  

 
● Definición de las orientaciones de las políticas en materia de 

educación y de formación profesional y técnica: es el de desarrollo de 
los programas de estudios.  Apunta globalmente a la elaboración de los 
programas de estudios de acuerdo al enfoque por competencias. 
Conforme al modelo organizacional acordado por el Estado, esta 
responsabilidad puede ser considerada como parte de la gestión central 
de la formación, pero podría también ser confiada, total o parcialmente, a 
estructuras de gestión descentralizadas e incluso a los establecimientos 
de enseñanza.  

 
● La puesta en práctica local de la formación: es la puesta en práctica local 

de la formación, es decir, el establecimiento de enseñanza debe afrontar en 
la implantación de programas de estudios basados en la adquisición de 
competencias. Las responsabilidades inherentes a esta tarea tratan, entre 
otras, sobre la organización de la enseñanza y de dispositivos de formación 
que simulan de la mejor manera posible las condiciones de ejercicio del oficio 
o de la profesión en cuestión. Del establecimiento de enseñanza trabajando 
en un ambiente de gestión descentralizada y basada en la cooperación. 
(CGUT, 2008) 

 

La Figura 7 ilustra cómo la ingeniería de la formación profesional y técnica es 
un sistema en el cual los componentes influyen mutuamente unos sobre otros. Es 
así que las políticas gubernamentales tienen repercusiones en las fórmulas de 
gestión de la formación, en el desarrollo de los programas de estudios y en la puesta 
en práctica de la formación y en los establecimientos de enseñanza.  
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Figura 7. Componentes de la Ingeniería en la Formación Profesional y Técnica.  

 

Como lo muestra en la Figura 7, existen nexos formales (líneas llenas), y 
nexos informales (líneas punteadas) que interactúan continuamente. Mismos que 
pueden, en la práctica, dar lugar a una modificación o a una adaptación de las 
orientaciones y de las políticas gubernamentales.  

  La gestión central de la formación actúa como un insumo en el desarrollo de 
los programas, particularmente en lo que tiene que ver con los datos resultantes de 
la observación del mercado laboral. Como los programas de estudios se desarrollan 
teniendo como base esta información, es posible continuar los trabajos de gestión 
necesarios para la puesta en práctica de la formación, en la determinación de los 
modos de formación y de los parámetros de financiamiento.  

  Además, la puesta en práctica local de la formación se apoya en las políticas, 

las modalidades de gestión central y los resultados obtenidos durante el desarrollo 

de los programas. De igual forma, la realidad propia de los establecimientos de 

enseñanza es tomada en consideración en la formulación de las políticas, la gestión 

central y el desarrollo de los programas. 
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Es por ello que la ingeniería de la formación profesional y técnica debe 
percibir sus componentes implementados de manera interactiva y no de manera 
lineal. No se trata de operaciones que deben efectuarse una tras otra, sino de 
procesos que tienen una influencia mutua y se modifican permanentemente en la 
medida en que se van considerando los elementos implicados.   
 
 Este sentido el modelo Quebeques plantea una metodología para la 

elaboración de programas académicos en Formación Técnica Profesional 

concebido como el proceso que consiste en identificar y formular las competencias 

requeridas para ejercer un oficio o una profesión, a partir del análisis de las 

necesidades y de las situaciones de trabajo, para luego traducir la enunciación de 

estas competencias en objetivos y en estándares de desempeño en un programa 

de formación profesional o de formación técnica. 

La primera etapa del proceso este proceso consiste en un análisis de las 
necesidades de naturaleza cualitativa, orientado sobre el tipo de competencias 
buscada, lo que da origen a la segunda etapa, que es la concepción de un proyecto 
de formación que proponga las competencias que deben ser adquiridas para poder 
desempeñar el oficio o la profesión, para posteriormente elaborar los objetivos y 
estándares de los programas de estudio que constituye la tercera etapa de proceso 
y  finalmente concluir con la cuarta etapa que es la producción de los documentos 
apoyo pedagógico necesarios para la implementación de dicho programa de 
estudios.  

 
Esta metodología ha sido un referente para el Modelo por Competencias 

Profesionales del SUT. 
 

3.3 La construcción de los aprendizajes dentro del Enfoque Basado en 

Competencias 
 

En una sociedad emergente, basada en el conocimiento y bajo la existencia de 
lo que se conoce como el trabajador del conocimiento, que obtiene acceso al 
trabajo, al cargo y a la posición social en virtud de su educación formal, la 
educación se convierte en un factor estratégico (Drucker, 1996).   

La diversidad de conocimientos, sobre todo evolucionados, deberá 
obtenerse durante la edad adulta, razón por la cual un ser humano educado será 
aquel que ha aprendido a aprender y en su formación de la vida siga aprendiendo 
de la práctica y particularmente a través de la educación formal. 

El entorno del conocimiento se ha ido innovando y de la misma forma ha 
tenido que modificar la manera en que las personas deben aprender para 
subsistir. Esta nueva perspectiva educativa conlleva a la aparición de modelos 
educativos flexibles que permiten fomentar la creatividad, raciocinio y 
pensamiento crítico para la toma de decisiones y solución de problemas, 
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educando personas con nivel competitivo, mejores conocimientos, habilidades y 
actitudes, es decir, adquisición de competencias para desenvolverse tanto en el 
ámbito profesional como personal, pudiendo ser competencias básicas o 
fundamentales, genéricas o comunes, específicas o especializadas y laborales. 

Un autor básico en la formación basada en competencias es sin duda 
Tobón (2006), quien afirma los siguientes puntos:  

El enfoque en competencias constituye la base fundamental para orientar 
el currículo, la docencia, el aprendizaje y la evaluación desde un marco de 
calidad, ya que brinda principios, indicadores y herramientas para hacerlo, más 
que cualquier otro enfoque educativo. Este enfoque se fundamenta en: Partiendo 
de lo anterior, entonces para definir un diseño curricular y una estrategia docente 
por competencias, es necesario alinearse a un paradigma educativo. Si el diseño 
se centra exclusivamente en un concepto de competencia laboral, este 
paradigma sin duda será conductista.  

Sin embargo, si se centra en el saber y en el hacer, es factible diseñar 
dentro del paradigma cognitivo. Finalmente, si el diseño abarca una educación 
integral y se fundamenta en el saber, saber hacer y ser, entonces podemos 
fundamentar toda la secuencia didáctica y las guías en un paradigma 
constructivista, que se podrían definir como el enfoque actual que define la 
formación basada en competencias profesionales.  

Dentro de los paradigmas que se relacionan con la formación basada en 
competencias se encuentra el constructivismo, el cual toma como referencia las 
teorías de Piaget, Vygotsky, Ausubel y Bruner, en donde: 

● El aprendizaje es esencialmente activo.  
● Incorpora a las experiencias previas y a las propias estructuras mentales, 

haciéndolo subjetivo. 
● Se percibe el aprendizaje como actividad personal enmarcada en 

contextos funcionales, significativos y auténticos. 
● El profesor cede el protagonismo al alumno. 
● El alumno es el responsable de su propio aprendizaje. 
● El alumno ensambla, extiende, restaura e interpreta, y por lo tanto 

"construye" conocimientos. 
El alumno transfiere lo teórico hacia ámbitos prácticos y percibe el aprendizaje como 

una actividad personal enmarcada en contextos funcionales, significativos y 

auténticos. 

 
Tomando como base lo anterior se conciben los principios básicos de la 

enseñanza por competencias, los cuales se presentan en la Figura 8: 
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Figura 8. Principios básicos de la enseñanza por competencias 

 

Vinculado a dichos principios y derivado de las teorías del constructivismo, el 

modelo de competencias plantea también dos enfoques educativos: centrado en el 

aprendizaje y centrado en el alumno, mismos que se explican a continuación. 

 

3.3.1 Enfoque centrado en el aprendizaje 
 

En un modelo constructivista el proceso educativo está orientado a que el 
aprendizaje de los estudiantes vaya más allá de su formación en la escuela, es 
decir, que aprenda a aprender durante la vida.  
 
De acuerdo con Reigeluth (2003), aprender significativamente supone modificar los 

esquemas de conocimiento que el alumno posee. El aprendizaje significativo 

requiere de una intensa actividad por parte del estudiante. Es él quien construye, 

modifica y coordina sus esquemas y, en consecuencia, es el artífice de su propio 

proceso de aprendizaje. 

El aprendizaje, no obstante, lo anterior, no es estrictamente individual; 
necesita la intervención educativa, entendida como un proceso de interactividad 
entre profesor-estudiante y estudiante-estudiante. La transformación del estudiante 
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para lograr un aprendizaje más eficaz requiere de cambios en su estructura 
cognitiva, para lo cual se requiere de un conocimiento suficiente de las capacidades, 
habilidades, estrategias y técnicas que pueden utilizarse, tanto genéricas como 
aquéllas asociadas directamente a los campos de conocimiento y a las asignaturas. 

El enfoque centrado en el aprendizaje considera una nueva forma de pensar 
y desempeñar la labor docente; cuestiona el aprendizaje memorístico, pues se debe 
propiciar un proceso activo que tiene como propósito la construcción de 
conocimientos y da sentido a las experiencias por parte del sujeto que aprende. 
Además, se presenta en ambientes socioculturales e históricos específicos, de los 
cuales no puede asilarse, es decir, tiene un carácter situado. 

De acuerdo con Gutiérrez (2003), algunos de los enfoques y modelos centrados en 

el aprendizaje, particularmente los que se relacionan con la noción de entornos 

abiertos, constituyen nuevas formas de elaboración de propuestas curriculares 

flexibles, modificando completamente el concepto de la formación profesional e 

implicando cambios sustanciales en la organización de los programa educativos y 

de sus condiciones de operación (normatividad, gestión académico-administrativa, 

infraestructura, evaluación).  Las características del enfoque centrado en el 

aprendizaje se presentan en la Figura 9. 

Figura 9. Características del enfoque en el aprendizaje. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación. 

 

Algunos modelos de educación innovadores, que por sus características 
contribuyen al cumplimiento de metas en los aspectos de contenidos disciplinares y 
estrategias cognitivas pueden ser los que se mencionan en la Figura 10. 
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Figura 10. Modelos de educación centrados en el aprendizaje. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación. 

Cada uno de estos modelos tiene sus características y finalidades específicas 
que están enfocadas a promover el aprendizaje auténtico en el estudiante. El 
enfoque centrado en el aprendizaje propone que éste se logra en la medida en que 
resulta significativo y trascendente para el estudiante; de ahí que los contenidos 
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curriculares, más que un fin en sí mismos, se establecen en medios que contribuyen 
a que el estudiante se apropie de referentes para la conformación de un 
pensamiento crítico y reflexivo. 

3.3.2 Aprendizaje centrado en el estudiante 
 

 

Este tipo de aprendizaje considera la individualidad de los estudiantes en el proceso 
de aprendizaje. Toma en cuenta a cada alumno con sus rasgos heredados, sus 
perspectivas, experiencia previa, talentos, intereses, capacidades y necesidades. 

Esta perspectiva asume que los maestros deben comprender la realidad del 
alumno, apoyar sus necesidades básicas de aprendizaje, así como las capacidades 
existentes. Se requiere entonces conocer a cada alumno y comprender el proceso 
de aprendizaje. 

Es posible identificar las características de este aprendizaje a partir de los 

factores y principios que condicionan y orientan precisamente la práctica 

pedagógica. Aspectos de carácter contextual, así como motivacional se destacan 

como los ejes fundamentales a considerar. 

Mccombs y Whisler (1997) citados por la Asociación Americana de 

Psicología, han identificado los siguientes factores y principios para la 

implementación del aprendizaje centrado en el alumno en el aula.  

● Factores cognitivos y metacognitivos. 

Para que un aprendizaje sea en verdad significativo tiene que haber un propósito o 
intención muy clara de parte de quien aprende y de quien enseña. 

  
De esta manera el aprendizaje es más efectivo cuando dicho es proceso 

intencional.  La construcción de significados de la información tiene como punto de 
partida la experiencia previa, misma que al contraste con la información nueva, así 
como nuevas experiencias de formulación, propician una adecuada atribución de 
sentido a lo aprendido; por lo que se modifican tanto las estructuras del pensamiento 
como la información disponible dando como resultado precisamente el aprendizaje. 

 
El estudiante exitoso, con el tiempo, apoyo y guía instruccional, puede crear 

representaciones significativas y coherentes del conocimiento, ligar nueva 
información con el conocimiento existente en maneras significativas, crear y utilizar 
un repertorio de estrategias de pensamiento y razonamiento para lograr metas 
complejas de aprendizaje. 

 
Las estrategias de orden superior para seleccionar y controlar las 

operaciones mentales facilitan el pensamiento creador y crítico, el aprendizaje es 
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influido por factores ambientales, incluyendo la cultura, la tecnología, y las prácticas 
instruccionales. 

 
● Factores motivacionales y afectivos. 

El qué y cuánto se aprende es influido por la motivación del estudiante. La 
motivación para aprender, en cambio, es influida por los estados emocionales de 
individuo, las creencias, los intereses y las metas; además de los hábitos del 
pensamiento.  

La creatividad del estudiante, el pensamiento de orden superior y la 
curiosidad natural contribuyen a la motivación para aprender. La motivación 
intrínseca es estimulada por tareas con niveles óptimos de novedad y dificultad, 
congruentes con los intereses personales y que permiten la elección y el control por 
parte del estudiante.  

 
La Adquisición de conocimientos y habilidades complejos requieren de 

esfuerzo por parte del estudiante además de práctica guiada. Sin la motivación para 
aprender, es improbable que se dé la voluntad para hacer este esfuerzo sin la 
coerción. 

 
● Factores sociales y de desarrollo 

A medida que los individuos se desarrollan, encuentran diferentes oportunidades y 
experimentan limitaciones diferentes para aprender. El aprendizaje es más efectivo 
cuándo se tiene en cuenta el desarrollo diferencial dentro de y a través de los 
dominios físico, intelectual, emocional y social. El aprendizaje es influido por 
interacciones sociales, por las relaciones interpersonales, y por comunicación con 
otros. 
 

● Diferencias individuales 

Los estudiantes tienen diferentes estrategias, enfoques, capacidades para aprender 
que están en función de la experiencia previa y de la herencia. El aprendizaje es 
efectivo cuándo las diferencias en cuanto a antecedentes lingüísticos, culturales y 
sociales de los estudiantes son consideradas.  
 

Establecer estándares apropiadamente altos y retadores y evaluar al estudiante y 

al proceso de aprendizaje, incluyendo evaluación diagnóstica, de los procesos y 

resultados, es parte esencial del proceso de aprendizaje. 
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3.4 Modelo por Competencias Profesionales del SUT 
 

 

El modelo educativo de las UUTT se ha caracterizado, desde sus inicios, por su 

innovación para identificar y atender de manera efectiva y real las demandas de los 

diversos sectores productivos y de la sociedad en su conjunto. 

Es así que a partir de la experiencia de modelos exitosos, paradigmas 

educativos y teorías de aprendizaje descritos con anterioridad; se consolida el 

Modelo por Competencias Profesionales (MCP) en el año 2004. 

 

Tomando en cuenta la necesidad de trabajar con un enfoque visionario se 

incorpora la metodología de diseño de planes de estudios con base en 

competencias en el año 2006 para los programas educativos a nivel de TSU e 

Ingeniería. Esta transición se puede comprender con la Tabla 8. 

 
Tabla 8. Cuadro de enfoques complementarios del modelo educativo del SUT 

Fuente: CGUTyP 2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



52 
 

Para el SUT las competencias se integran tres tipos de saberes: saber, saber 

hacer y saber ser.   

 

Más tarde en el 2012, el SUT planteo para su modelo pedagógico el 

desarrollo de competencias profesionales, mismas que orientaba la formación de 

sus estudiantes a áreas específicas del campo laboral, así como la obtención de un 

certificado terminal de formación.  

 

Para el diseño de PE, en el SUT reconoce la siguiente clasificación de 

competencias:  

● Genéricas: Caracterizan al modelo educativo del subsistema, son comunes 

a todos los PE y promueven el desarrollo humano, así como la adquisición 

de habilidades lingüísticas (lengua extranjera y propia) y destrezas 

computacionales.  

● Profesionales: De esta forma se entiende por competencia profesional al 

proceso complejo que las personas ponen en acción – actuación – creación, 

para resolver problemas y realizar actividades que aporten a la construcción 

y transformación de la realidad; para lograr lo anterior se requiere desarrollar 

el saber ser (motivación, iniciativa y trabajo colaborativo), saber conocer 

(observar, explicar, comprender y analizar) y saber hacer (desempeño 

basado en procedimientos y estrategias). (CGUTyP, 2010) 

 

• Específicas de la familia de carreras: Constituyen el sustento teórico-

metodológico que caracteriza a una familia de carreras y proporcionan 

las bases para la empleabilidad y movilidad. 

• Específicas del área de aplicación: Definen las áreas de aplicación 

que responden a necesidades específicas de cada sector productivo 

y/o región; de acuerdo a su alcance y naturaleza se establecerá de 

manera diferenciada las competencias específicas propias del TSU y 

de su continuidad de estudios (CGUT, 2008). 

 

Para los programas de TSU se incluyen los tres tipos de competencias 

mencionadas, en cambio, para los programas de nivel Licenciatura se incluyen 

únicamente las competencias genéricas y las específicas del área de aplicación. 

La consideración de los principios y factores del aprendizaje centrado en el 

estudiante, han resultado determinantes en la concepción del modelo educativo de 

las UUTT y por lo tanto en la práctica pedagógica instituida. 

Desde el punto de vista epistemológico, así como, en atención a principio 

cognitivos y metacognitivos; el SUT asume que la naturaleza del conocimiento y el 

aprendizaje, además de considerarse procesos intencionados supone la 



53 
 

experiencia como fuente del conocimiento; articulando armoniosamente el saber y 

el hacer en el desarrollo de las competencias de cada asignatura. 

En relación a los factores motivacionales se reconoce la existencia de la 

motivación intrínseca y extrínseca al tiempo que se asume que no existe experiencia 

más gratificante que el sentimiento de logro. Por tanto, la práctica pedagógica 

instituida se destaca debido a que el alumno puede comprobar de manera constante 

el resultado de sus esfuerzos en los procesos de evaluación formativa y sumativa12 

que le permiten identificar su nivel de desempeño y aquellas competencias que no 

se han desarrollado en su totalidad.  Situación que repercute de manera directa en 

el incremento de los niveles de motivación intrínseca.   

En cuanto a los factores sociales y de desarrollo, la adopción del enfoque 

centrado en el estudiante ha permitido, la institucionalización de una serie de 

prácticas académicas orientadas a capitalizar en favor del estudiante todos los 

recursos de diversa índole que ofrece el entorno social promoviendo el aprendizaje 

significativo en ambientes reales a través del periodo de estadías en organizaciones 

de la región. 

En este sentido, el MECPSUT permite formar personas integrales, con la 
calidad profesional necesaria para afrontar al mundo laboral y social con éxito. Y 
que además impacta no sólo en la forma como se organiza el proceso, sino también 
en las funciones y forma de relacionarse las personas implicadas en el mismo, es 
decir, en los profesores y estudiantes.  

Para el diseño de los programas educativos el SUT propone la siguiente 
metodología para el diseño de por competencias profesionales basada en los 
proyectos Tuning y Quebec: 

Fase1: Elaboración de AST para la identificación de funciones y tareas por 
PE. 

Fase 2: Diseño de la matriz y perfil de competencias identificando 
competencias comunes. 

Fase 3: Definición de competencias comunes y específicas, para la 
integración de Familia de Carreras. 

Fase 4: Elaboración de mapa curricular y matriz de asignatura. 

 

 

                                            
12 Más adelante se explicará el proceso de evaluación partiendo de los resultados y 
criterios de aprendizaje que permiten determinar el nivel de desempeño en los 
estudiantes, de acuerdo a las evidencias entregadas en dos tiempos: evaluación 
sumativa y formativa. 
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3.4.1 Actores del proceso de aprendizaje 
 

En este contexto, los diferentes participantes de este proceso tienen roles 
específicos como es el caso de directivos quienes tienen un fuerte compromiso con 
la educación basada en competencias, por su parte los docentes se preparan y se 
actualizan en didáctica basada en competencias, diseño curricular entre otras áreas. 
Los estudiantes son los actores principales de tipo activo de forma participante. Por 
su parte los egresados juegan un rol muy importante en la construcción currículos. 
De igual forma el sector empresarial y social aporta experiencias laborales que 
deben ser tomadas para la conformación de PE.  

Otros actores son el representante académico y el representante de 
vinculación, el primero es un fortalecedor de las capacidades de los estudiantes en 
sus entornos laborales, de profesionalización y, el segundo coadyuva en la 
movilidad nacional e internacional. También impulsa y promueve la oferta de los 
servicios tecnológicos y de educación continua, entre otros. Como se aprecia a 
continuación en la Figura 11.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 11. Actores del Proceso de Aprendizaje.  Fuente: CGUTyP 2018 
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3.4.2 Modelo de Formación Académica 
 

 

El modelo de formación académica está plasmado en las políticas y lineamientos 
del SUT, mismo que plantea salidas laterales a lo largo del proceso de formación, 
es decir, el estudiante puede obtener un título de TSU al concluir el sexto 
cuatrimestre; puede optar posteriormente por la continuidad de estudios a través de 
una Ingeniería Técnica o una Licenciatura Profesional para obtener un título de 
Licenciatura o Ingeniería. Al cierre del noveno cuatrimestre, también puede elegir la 
continuidad de estudios de Ingeniería y obtener al finalizar el onceavo cuatrimestre 
un título como Ingeniero en su área de formación.  

 
Adicionalmente el estudiante al concluir el tercer cuatrimestre de TSU, tiene 

la oportunidad de adquirir una certificación que demuestre el cumplimiento de la 
primera competencia de cada uno de los planes de estudio. Por otro lado, una de 
las bondades del modelo de formación es el periodo de estadía que se realiza en 
cada uno de los PE en el sector productivo, para TSU en el 6to cuatrimestre, para 
LP e IT en el 9no cuatrimestre y para ING. en 11vo cuatrimestre. 

Con este marco de referencia, el modelo curricular de las UUTT se 
conceptualiza de la siguiente manera en la Figura 12: 
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Figura 12. Modelo de Universidades Tecnológicas. 
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3.4.3 Plan de estudios del Modelo de Enseñanza Basado en 

Competencias Profesionales. 
 

Los planes de estudio surgen de las necesidades del sector productivo y la 

sociedad, las cuales son recolectadas en el Análisis Situacional del Trabajo (AST), 

fuente de información para la integración de la matriz de competencias, perfil 

profesional e integración del mapa curricular.  

El plan de estudios contempla la distribución de horas prácticas y teóricas por 

asignatura y estas se presentan organizadas en dos ejes: tipos de competencias 

(genéricas, específicas de la familia de carreras y del área de aplicación) y áreas de 

conocimiento adoptadas por el SUT, dichas distribuciones se muestran en la figura 

13 tanto para el nivel de TSU e Ing. 
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Figura 13. Implementación de la formación DUAL. 

Fuente: CGUTyP 2018 

 

3.4.4 Tutoría en el proceso de aprendizaje.  
 
Como parte del modelo educativo de las UUTT desde su inicio, la tutoría ha sido 
una de sus características más importantes y representa el acompañamiento 
académico que hace un docente (tutor) a un conjunto de estudiantes, de manera 
personal o grupal, con el fin de apoyarles para asegurar su permanencia, mejorar 
su rendimiento académico e incrementar la eficiencia terminal.  
  

La última revisión hecha en 2017 al esquema de desarrollo de la tutoría, 
establece un documento guía que es el Modelo Nacional de Tutorías, como un 
referente obligado para la homologación de esta función en todo el SUT, detallando 
qué es la acción tutorial y sus actores, así como las líneas de acción para la creación 
y seguimiento de un Programa Institucional de Tutorías (PIT). Su aplicación está en 
función del contexto, recursos y necesidades particulares de cada UT. 
  

A continuación, se describen brevemente los elementos principales a 
considerar para la acción tutorial. 
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La acción tutorial es el proceso de acompañamiento personalizado, por parte 
de docentes y especialistas durante la formación de estudiantes, que implementa 
estrategias de detección, orientación, canalización y seguimiento en los ámbitos 
académico, socioeconómico y personal con el fin de coadyuvar en la formación 
integral y el logro de los objetivos Institucionales.  
  

En el ejercicio de la tutoría están involucradas varias personas, cuya 
participación coordinada favorece el logro de los objetivos del PIT: 
  

● Estudiante tutorado. 
● Tutor. 
● Persona responsable institucional del PIT. 
● Persona responsable del PIT por programa educativo (PE). 
● Titular de la Dirección del Programa Educativo. 
● Titular de la Secretaría Académica. 
● Titular de la Rectoría. 
● Familia del estudiante tutorado. 
● Responsables de los servicios de apoyo al estudiante. 

 
 
Existen tres tipos de tutoría, la individual para el acompañamiento por parte 

de la persona responsable de la acción tutorial hacia el estudiante tutorado, cuyo fin 
es atender situaciones académicas, personales y socioeconómicas; la tutoría 
grupal como parte del proceso de acompañamiento de un tutor a un grupo de 
estudiantes que tiene el objetivo de atender situaciones académicas y de interacción 
grupal que contribuyan a su formación integral; y la tutoría de pares que representa 
el proceso de acompañamiento entre estudiantes para facilitar su adaptación e 
integración a la Universidad.  

 
Esta modalidad es un impulso para los programas de movilidad estudiantil, 

las cuales son: 
● Presencial. El tutor comparte el mismo espacio y tiempo con un estudiante o 

un grupo. 
● Virtual. El tutor mantiene una comunicación asincrónica con el estudiante 

tutorado o un grupo, de acuerdo con el medio de comunicación que 
establezca la institución. CGUTYP (2017) 
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Los elementos del Modelo Nacional de Tutorías: 

 

 

Figura 14. Modelo Nacional de Tutorías. 

Fuente: CGUTyP 2018 

 

3.5 Nuevos modelos de formación académica 
 

 

Con la finalidad de crear modelos innovadores y pertinentes, el SUT ha 
implementado nuevas opciones de formación académica para continuar atendiendo 
necesidades del aparato productivo, público, privado y social. Entre ellos se 
encuentran los Modelos Bilingüe, Internacional y Sustentable (BIS), así como el 
Modelo Dual y en Alternancia, mismos que se describen a continuación. 
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3.5.1 Modelo Dual y en Alternancia 
 

En febrero de 2015, se realizó una Misión a Francia con representantes de la 
Cámara Franco-Mexicana de Comercio e Industria, la Embajada de Francia en 
México, la SEP y la Confederación Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX); con el propósito de conocer la experiencia francesa en el Modelo de 
Formación en Alternancia y estudiar su aplicación en México. El 18 de junio de 
201513, la SEP y la COPARMEX firmaron el Convenio Marco de Colaboración con 
el objeto de conjuntar esfuerzos para impulsar y consolidar la formación en 
alternancia en las instituciones públicas de educación superior de México. 

 
Se conformó así el Modelo de educación DUAL y en Alternancia como un 

proceso de formación de TSU de acuerdo con el modelo educativo de UUTT, con 
adición de características especiales que permiten que los estudiantes lleven a cabo 
actividades laborales y académicas de manera alternada, en una empresa y en la 
Universidad, mismas que se muestran en la Figura 15.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 15. Características especiales del modelo de formación DUAL y en Alternancia 

                 Fuente: CGUTyP 2018 

 

                                            
13 Se reconocen primeras experiencias en algunas UUTT en el año 2015 que se 
oficializa el Modelo Dual en el SUT. 
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El objetivo de este modelo es lograr una mayor pertinencia y empleabilidad 
de los egresados al fortalecer sus competencias profesionales adquiridas en la 
escuela con una formación específica acorde a las necesidades de las empresas 
de los sectores productivos de su región. 
 

Este modelo se realiza gracias a la alianza estratégica entre Empresarios, la 
Academia y el Gobierno Mexicano para la formación de TSU e Ingenieros, en donde 
las partes se comprometan a participar desde la identificación de competencias, 
pasando por la adecuación o diseño de programas académicos, la asignación y 
formación de profesores, hasta la aportación de infraestructura y recursos para la 
operación del modelo educativo. A este concepto se le conoce como la triple hélice, 
en donde participa la universidad, empresa y gobierno. 

  
 
En el modelo Dual y de Alternancia, el elemento articulador para la 

distribución de espacio y tiempo del desarrollo de las competencias profesionales 
en los puestos de aprendizaje que tendrá que desempeñar el estudiante/aprendiz 
en la empresa durante su formación es el plan de rotación como se observa en la 
Figura 16. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 16. Elaboración del plan de rotación de puestos de aprendizaje. 
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Para la planeación de actividades académicas y laborales a nivel general se 
plantean diversas alternativas, por ejemplo; se puede planear por día (3 días en la 
empresa y 3 días en la UT), la planeación por semana plantea la asistencia de 2 
semanas en la UT y 2 semanas en la empresa y finalmente la planeación por meses 
(2 meses en la UT y 2 meses en la empresa), mismas que se pueden apreciar en la 
Figura 17. 
 

 

Figura 17. Implementación de la formación DUAL. 

Fuente: CGUTyP 2018 
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3.5.2 Modelo Bilingüe, Internacional y Sustentable 
 
El Modelo BIS ha sido desarrollado para atender la fuerte demanda del sector 
empresarial, que requiere dar respuesta de forma más competitiva a las 
necesidades de la industria internacional que cada día amplía más sus fronteras, y 
solicita personal bilingüe con alta capacidad tecnológica.  

 
Con este propósito, la SEP abrió el canal para establecer convenios de 

concertación con los gobiernos de los estados para la puesta en marcha de un 
nuevo modelo vanguardista de educación superior. En septiembre de 2012 inicia 
bajo esta modalidad la Universidad Tecnológica El Retoño, ubicada en el Estado de 
Aguascalientes. 

 
Este modelo conserva su esencia de formación bajo competencias 

profesionales y está sujeto a la evaluación y acreditación de sus PE, así como a la 
certificación de sus egresados.  

 
Opera bajo un esquema pedagógico bilingüe, inglés-español, en donde los 

cursos son ofrecidos en idioma inglés desde un esquema paulatino de adscripción 
al idioma. Es por ello que en este modelo los estudiantes cursan un cuatrimestre de 
“Introducción a la lengua inglesa”, el cual promueve a través de talleres, el desarrollo 
de las cuatro habilidades del idioma: Writing, Reading, Listening, Speaking, así 
como la integración de Gramar and Vocabulary, para regularizarse y alcanzar el 
nivel A2.  

 
Posteriormente, en el primer cuatrimestre se imparten dos asignaturas 
completamente en inglés, en el segundo cuatrimestre cuatro asignaturas y para el 
tercer cuatrimestre todas las asignaturas se imparten en inglés. Al término de la 
carrera de TSU, los estudiantes logran una certificación en el idioma inglés B2 y un 
C1 al graduarse de Licenciatura o Ingeniería.14 
 
 
 
 
 
 

 

 

                                            
14 El programa de inglés fue diseñado tomando como base el Marco Común Europeo de Referencia para las 

Lenguas (MCERL), por ser acorde al modelo educativo de las UUTT. 
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 Figura 18. Modelo educativo de UUTT BIS con tres opciones de formato. 

 



66 
 

 
Cabe destacar que el personal docente y administrativo de las UUTT-BIS deben 

comprobar un nivel de dominio del idioma, B2 para docentes de TSU, C1 para 
docentes de Ingeniería y B1 para administrativos.  

 
 
 
El concepto de internacionalización implica la adquisición de competencias 

equiparables a las obtenidas por egresados de otros sistemas educativos del 
extranjero, de forma tal que las instalaciones y calidad del profesorado deben ser 
de clase mundial. 

 
Adopta la sustentabilidad como uno de sus ejes rectores, promoviendo la 

interacción armónica de los estudiantes con su medio ambiente y la sociedad; así 
como políticas de inclusión, respeto a la diversidad cultural y a los derechos 
humanos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
. 
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